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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

      REF: UMH 2019-01012. 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 160 DEL 17 DE SEPTIEMBRE DE 

2021. 

 

  

 

       Por secretaría córrase traslado del recurso de reposición 

interpuesto por la parte incidentada (archivo N° 03), contra el 

auto de fecha 18 de junio de 2021 (archivo N° 01). 

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

Firmado Por: 

 

Carolina  Laverde Lopez 

Juez Circuito 

Familia 007 Oral 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma 

electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b2cbca31cb2e9bee37465ccf596147a9b82d0d47442e7ae515506b3a3255aab7 

Documento generado en 16/09/2021 

03:09:01 p. m. 
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